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Cuatro  (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada por el Despacho la diligencia de notificación personal llevada a cabo por la parte 

ejecutante, respecto del señor LUIS FERNANDO BEDOYA CARDONA, observa el Juzgado 

que se utilizó los correos electrónicos “audiluis128@gmail.com, audiluis1@hotmail.com, 

audiluis@me.com”, sin embargo, no existe prueba que aquel pertenezca al señor BEDOYA 

CARDONA, en cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

siendo carga de la parte interesada informar como obtuvo la dirección de correo 

electrónico, con las evidencias correspondientes. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 


